
 

 

Concurso ordinario para la provisión de 22 puestos de trabajo correspondientes al personal 
funcionario técnico, de ges ón y de administración y servicios de la Universidade da Coruña 
convocado por la Resolución del 4 de abril de 2025 (DOG 11 de abril) 

La comisión encargada de la valoración de los méritos generales acordó en la reunión del día 3 
de marzo de 2026: 

 
1. Deses mar la reclamación presentada con la siguiente mo vación: 

 
• Acreditación de méritos 

 
Los méritos rela vos a formación, formación en igualdad y/o diversidad, 

tulaciones, lengua gallega e idiomas fueron acreditados de oficio por 
el Servicio de Personal Técnico de Ges ón y Administración y Servicios 
de la UDC en los casos en que las personas interesadas declararon en su 
solicitud que habían revisado y actualizado en el portal del personal la 
documentación correspondiente. El plazo de solicitud de actualización 
de la información rela va a tulaciones en el Portal del Personal finalizó 
el mismo día que el plazo de presentación de solicitudes para el 
concurso ordinario (07/05/2025). La documentación incorporada con 
posterioridad no ha sido valorada por la comisión. 
 
Se han valorado los méritos rela vos a formación, formación en 
igualdad y/o diversidad, tulaciones, lengua gallega e idiomas alegados 
en las solicitudes y correspondientemente acreditados. 
 

2. Publicar la propuesta defini va de adjudicación de puestos. 
 

3. Conforme a lo dispuesto en la base octava de la convocatoria, remi r a la Gerencia la 
propuesta defini va de adjudicación de puestos 
 

 
 

Firmado digitalmente 

 

El presidente de la comisión 

Manuel Romero Beade  
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